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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000128 – SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS E INTERESES DE METRO DE MADRID EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

 
Consulta 1: 
 
En el pliego de prescripciones técnicas de dicha licitación, en el apartado 5 ‘Equipo de Trabajo’ 
se mencionan cinco perfiles que deben ser Agentes de la propiedad Industrial’. Estos cinco 
perfiles son: el responsable de contrato, el responsable de marcas, el responsable de marca 
nacional, el responsable de marca comunitaria y el responsable de patentes. Para estos 
perfiles, se menciona además que la titulación de los cuatro primeros sea la de licenciado en 
derecho y la del último, de ingeniería, además se mencionan una serie de funciones y 
requisitos. 
Por otra parte, en el apartado 23 del pliego de condiciones administrativas, se menciona ‘Al 
menos los cinco (5) perfiles, definidos en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
deben ser Agentes de la Propiedad Industrial’. 
Nuestra consulta viene por ese ‘al menos’ de ese apartado 23. Cabe la duda, por ejemplo, de 
que el responsable de marcas, aunque contara con la condición de agente de la propiedad 
industrial y cumpliera las funciones y requisitos que se describen, deba necesariamente ser 
licenciado en derecho o cabría también otra licenciatura. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “5. EQUIPO DE TRABAJO” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, están definidas las características individuales 
que deberá cumplir cada uno de los componentes del equipo de trabajo. 
 
Asimismo, indicar que deberán tener en cuenta el apartado “23. Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación donde dice: 

“Al menos los cinco (5) perfiles, definidos en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, deben ser Agentes de la Propiedad Industrial según el Real Decreto 278/2000. 
Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
pliego.” 

 
 
Consulta 2: 
 
Queríamos preguntar que cuando se habla del equipo y sus requisitos se menciona dos 
agentes europeos de patentes con 5 años de experiencia. También el cuadro menciona nivel 
ingeniero superior/ingeniero técnico. ¿Se puede inferir que el nivel de licenciado es 
equivalente al de ingeniero? 
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Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que las características individuales que deberá cumplir 
cada uno de los componentes del equipo de trabajo, deben acogerse a lo definido en el apartado 
“5. EQUIPO DE TRABAJO” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 05 de junio de 2020. 
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